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Addendum

Se ha recibido de la Delegación Permanente de la Comisión de las Comunidades Europeas
la siguiente comunicación, de fecha 14 de mayo de 1997.

_______________

RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS FORMULADAS POR LOS ESTADOS UNIDOS

Patentes

1. Sírvanse indicar cuáles son los temas, dentro del campo del derecho de las patentes o de
la observancia de las patentes, que corresponden a la competencia de la Comunidad Europea
y no a la competencia de sus Estados miembros. Sírvanse precisar en la respuesta el fundamento
jurídico de esa competencia y explicar las medidas aplicadas con éxito y que efectivamente son
uniformes en todos los Estados miembros de la Comunidad Europea.

De conformidad con el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas (dictamen 1/94,
de 15 de noviembrede 1994), lasComunidades y susEstadosmiembros teníancompetencia compartida
para la concertación del Acuerdo sobre los ADPIC. Esto significa que tanto las Comunidades como
sus Estados miembros tienen la posibilidad de legislar en materia de patentes y de propiedad industrial
en general. Pero una vez que las Comunidades han legislado en una materia determinada, los Estados
miembros ya no pueden legislar ni apartarse del derecho comunitario. En este momento se encuentran
en vigor dos instrumentos comunitarios en materia de patentes: el Reglamento Nº 1768/92 relativo
a la creación de un certificado complementario de protección para los medicamentos y el Reglamento
Nº 1610/96 relativo a la creación de un certificado complementario de protección para los productos
deobtenciones vegetales. También existen nuevasnormas en materia de patentes enestado de proyectos,
consistentes en un proyecto de directiva sobre la protección jurídica de las invenciones biotecnológicas.
El principio señalado más arriba se aplica igualmente a la observancia de las patentes.
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2. Sírvanse indicar en qué situación jurídica se encuentra en la Comunidad Europea la
Convención sobre la Patente Comunitaria. Sírvanse explicar asimismo si se ha producido algún
hecho que pueda dar lugar a modificaciones de esa situación, o respecto de disposiciones u
obligaciones concretas establecidas en la Convención sobre la Patente Comunitaria.

El Convenio sobre la Patente Comunitaria es un tratado internacional firmado por los Estados
miembros de las Comunidades Europeas. El CPC no es un instrumento correspondiente al Tratado
de Roma, sino un tratado internacional clásico, abierto a todos los Estados miembros de las Comunidades
Europeas. Hasta la fecha el Convenio no ha entrado en vigor, pues no todos los signatarios lo han
ratificado o han depositado su instrumento de ratificación. La Comisión Europea se propone adoptar
un Libro Verde sobre la Patente Comunitaria y el sistema de patentes en Europa. El Libro Verde es
un documento de consulta destinado a apreciar si resultaría conveniente convertir el CPC en un
instrumento jurídico correspondiente al Tratado.

3. Sírvanse indicar si la Comunidad Europea tiene competencia en materia de protección
de las obtenciones vegetales, y la base de tal competencia. A ese respecto, sírvanse aclarar si
los Reglamentos del Consejo sobre derechos en materia de obtenciones vegetales se han aplicado
de manera uniforme en todos los Estados miembros de la Comunidad Europea. Sírvanse indicar
si se ha adoptado alguna medida para coordinar entre los Estados miembros de la CE:

a) la ratificación del Acta de 1991 de la Convención de la UPOV;

b) la modificación de los sistemas de protección de las obtenciones vegetales de los
Estados miembros a fin de que cumplan las disposiciones del Acta de 1991 de la
Convención de la UPOV.

Existen actualmente dos sistemas paralelos e independientes de protección de las obtenciones
vegetales en las Comunidades Europeas: por un lado, el Reglamento Nº 2100/94 creó un derecho
de protección de las obtenciones vegetales en todo el ámbito de la Comunidad; por otro lado, las leyes
de cada país establecen la protección nacional de las obtenciones vegetales en cada Estado miembro.
La base legal del Reglamento de la UE era el artículo 235 del Tratado de Roma. El Reglamento
Nº 2100/94 del Consejo no necesita un instrumento de aplicación para su vigencia uniforme en todos
los Estados miembros, ya que todos los Reglamentos de la UE tienen eficacia directa y otorgan a los
titulares derechos inmediatos e idénticos en todo el territorio de las Comunidades. Hasta el momento,
todos los Estados miembros de las Comunidades Europeas con excepción de Luxemburgo y Grecia
son partes en la Convención de la UPOV (la Convención de 1961 o su Acta de 1978). Corresponde
a los Estados miembros decidir si han de ratificar el Acta de 1991 de la Convención de la UPOV y,
en consecuencia, modificar su legislación para ponerla en conformidad con dicha Acta.




